
María Paz Canales
Directora Legal, Políticas Públicas e 
Investigación
Global Partners Digital

Regulación de inteligencia artificial 
con perspectiva de Derechos 

Humanos



¿Inteligencia Artificial para qué y para quién? 

• Profundas implicancias económicas y sociales

• Impacto en el desarrollo humano

• Por lo tanto profundas implicancias en el ejercicio de 
derechosy las obligaciones del Estado de acuerdo al 
Derechos Internacional de los derechos humanos 
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¿Qué implica en concreto una regulación de 
IA con perspectiva de derechos humanos? 
Ø Experiencia concreta de GPD en regulación de IA propone cinco 

principios básicos: 
1. Regulación basada en el derecho internacional de los derechos 

humanos; 
2. Enfoque basado en riesgos tanto en el diseño, desarrollo y 

despliegue de la IA; 
3. Promoción de un diseño, implementación y uso abiertos e 

inclusivos de la IA; 
4. Garantizar la transparencia en el diseño, desarrollo y 

despliegue de la IA; 
5. Hacer responsables a los diseñadores e implementadores de 

IA por los riesgos y daños.

https://www.gp-digital.org/what-would-a-human-rights-based-approach-to-ai-governance-look-like/
https://www.gp-digital.org/what-would-a-human-rights-based-approach-to-ai-governance-look-like/


Para que la Inteligencia Artificial tenga un impacto 
positivo el contexto regulatorio importa
Ø Elementos previos a una regulación de IA y una política de desarrollo

de IA:

• Portección de datos personales
• Acceso a datos abiertos
• Habilidades digitales
• Acceso a dispositivos y conectividad
• Capacidades socio-técnicas de autoridades y servidores públicos

La equidad y el impacto de la IA en la democracia son más el resultado 
del desarrollo de políticas para esos elementos que los principios éticos 
elegidos o los objetivos de la IA que se afirmarán generalmente en la 
regulación.



Aspectos a regular

• Evaluación de impacto en derechos humanos
• Diseño participativo y evaluación continua
• Equidad
• Transparencia
• Explicabilidad
• Seguridad
• Responsabilidad
• Compensación en caso de daños
• Supervisión independiente



Consejo de Derechos Humanos. Resolución A/HRC/53/L.27/Rev.1. 
Las tecnologías digitales nuevas y emergentes y los derechos 

humanos. Julio, 2023. 
https://ap.ohchr.org/documents/dpage_e.aspx?si=A/HRC/53/L.27/

rev.1

“Reconociendo además que los sistemas de inteligencia artificial, cuando se 
utilizan sin las salvaguardias adecuadas y, en particular, cuando se utilizan para 
la identificación, el rastreo, la elaboración de perfiles, el reconocimiento facial, la 
generación de imágenes sintéticas de gran realismo fotográfico, la predicción 
del comportamiento o la aplicación de sistemas de puntuación de las personas, 
pueden entrañar graves riesgos para la protección, la promoción y el disfrute de 
los derechos humanos, entre ellos los derechos a la intimidad, a la libertad de 
opinión y de expresión, a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, 
los derechos a la igual protección de la ley y a un juicio justo y público, así como 
los derechos económicos, sociales y culturales, en particular al incorporar y 
exacerbar prejuicios que pueden dar lugar a discriminación y desigualdad, y al 
intensificar las amenazas de la información errónea, la desinformación y la 
incitación al odio, que pueden conducir a la violencia, incluida la violencia 
política, y destacando que determinadas aplicaciones de la inteligencia artificial 
presentan un riesgo inaceptable para los derechos humanos.”



Elementos positivos del proyecto

• Establecer un área de soberanía digital respecto a la IA

• Balance entre innovación y resguardo de derechos fundamentales

• Promover una discusión democrática de consideraciones éticas

• Proteger a los consumidores
• Evitar la discriminación (algorítmica en particular)

• Prohibición de sistemas de IA de riesgo inaceptable

• Requisitos de transparencia generales



United Nations High Commissioner for Human Rights, Report 
“The right to privacy in the digital age”, September 2021

“Expressly ban AI applications that cannot be operated in 
compliance with international human rights law and impose
moratoriums on the sale and use of  AI systems that carry a high
risk for the enjoyment of  human rights, unless and until adequate
safeguards to protect human rights are in place.

Adopt legislative and regulatory frameworks that adequately
prevent and mitigate the multifaceted adverse human rights
impacts linked to the use of  AI by the public and private sectors.”



Elementos del proyecto que requieren revisión

• Definición de IA
“AI System es un sistema diseñado o basado en máquinas que 
puede, para un conjunto determinado de objetivos, generar
resultados como predicciones, recomendaciones o decisiones
que influyen en entornos reales o virtuales. Los sistemas de IA 
están diseñados para funcionar con distintos niveles de 
autonomía.” (OECD – NIST US)

https://airc.nist.gov/AI_RMF_Knowledge_Base/AI_RMF


Elementos del proyecto que requieren revisión

• Definición de riesgos – Mecanismos de evaluación, 
benchamarking.

• Listado limitado de Sistemas de alto riesgo – Ejemplo: salud

• Obligación de información limitada (art.10) – sin referencia a 
características y limitaciones del Sistema, procedencia de datos.

• Entidad de las sanciones
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